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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral, el 15 de abril de 2021 se recibe 

contestación a la demanda por parte de entidad demandada (doc.12-15); 

documento que una revisado, permite concluir que fue allegado de manera 

oportuna (dentro del término del traslado), no obstante, no cumple la integridad 

de los requisitos que consagra el artículo 31 del CPTSS, por lo que se INADMITE LA 

CONTESTACIÓN a la demanda del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y se le concede 

un término de cinco (5) días hábiles para que cumpla con los siguientes requisitos, 

so pena de tener por no contestada la demanda, en atención a lo expresado en 

el parágrafo 3° del artículo ya mencionado: 

 

1. De conformidad con el numeral 1 del parágrafo 1° del artículo 31 del CPTSS, 

el colon 2 del inciso 2 del artículo 74 del CGP y el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, aportar un nuevo poder con presentación personal, o que, en su 

defecto, sea remitido desde el correo del poderdante (Juan Guillermo Usme 

Fernández), que en el escrito aportado asegura que es 

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co   

 

Lo anterior, en razón que si bien se aporta un correo por medio del cual se 

puede inferir que fue remitido el poder (pag.02 doc.12 exp dig), el mismo no 

corresponde con el mencionado anteriormente. 

 

Una vez cumplido con los requisitos mencionados, el Despacho se pronunciará 

sobre la admisibilidad del escrito que contiene el llamamiento en garantía, 

formulado por dicha entidad. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 052 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

29 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 
JCP 
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